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PARÁGRAFO. Los términos que se utilizan en esta Oferta de Servicios, cuya primera letra sea una 
mayúscula, y que no se encuentren expresamente definidos en esta Oferta, tendrán el significado que se le 
atribuye a tales términos en el Reglamento. 
 

SEGUNDA. Declaraciones, Manifestaciones y Autorizaciones. Mediante la aceptación de la presente 
Oferta, EL AGENTE: 
 
1. Declara expresamente conocer y aceptar en su integridad el Reglamento, las Circulares y los 

Instructivos Operativos de LA CRCC, los cuales se consideran parte integral de la presente Oferta de 

Servicios. 
2. Declara conocer la reglamentación de las bolsas, sistemas de negociación y registro, mercado 

mostrador y cualquier Mecanismo de Contratación en donde se transen, los Activos Compensados y 
Liquidados a través de LA CRCC. 

3. Manifiesta y acepta que en lo no previsto expresamente en la presente Oferta, se aplicará lo dispuesto 
en el Reglamento. 

4. Manifiesta que cumple con las condiciones y requisitos establecidos en el Reglamento para tener la 
calidad de Agente. 

5. Autoriza a LA CRCC para verificar, en cualquier momento, el cumplimiento de los requisitos y 
condiciones que dieron lugar a su admisión como Agente. La verificación la puede hacer LA CRCC 
directamente o a través de un tercero especializado, según la materia o asunto a verificar, y el costo de 
dicha verificación podrá ser a cargo de EL AGENTE. 

6. Autoriza expresa y formalmente a LA CRCC para que, en ejercicio de sus funciones, en su calidad de 
AGENTE de los Terceros de los Miembros Liquidadores y de los Miembros No Liquidadores, pueda 
debitar o acreditar automáticamente las cuentas de depósito de valores de las que son titulares los 
Terceros del EL AGENTE ante los depósitos centralizados de valores, incluyendo la cuentas de depósito 

de la que son titulares los Terceros en calidad de Depositantes Indirectos, sin perjuicio de las 
responsabilidades de los Miembros Liquidadores bajo el Reglamento. 
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